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BUENOS AIRES, WBR. 2010

VISTO el Expediente N° 024-99-81232118-4-790 del registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) y el Decreto N°

1602 de fecha 29 de octubre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el VISTO, tramita un proyecto de

resolución por el cual se aprueba la vigencia a partir del 1° de abril de 2010, del pago

de una suma fija de carácter remunerativa a la red operativa de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), consistente en

PESOS CUATROCIENTOS {$ 400) sujetos a tos aportes y retenciones de ley,

destinado a aquellos agentes que atienden directamente la demanda extraordinaria

de público generada por la atención de la ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO

PARA PROTECCIÓN SOCIAL.

Que por el Decreto N° 1602/09, creó la ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR

HIJO PARA PROTECCIÓN SOCIAL.

Que en atención a las tareas llevadas a cabo resulta oportuno

asignarles a los empleados afectados a este operativo, mientras ejerzan dichas

tareas, una suma fija mensual de carácter remunerativa de PESOS

CUATROCIENTOS ($ 400), sujeta a aportes y retenciones de ley de conformidad con
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¡as pautas de! Punto 2.7 de! Acuerdo homologado por Disposición de !a Dirección

Nacional de las Relaciones del Trabajo N° 24 de fecha 8 de abril de 2008 el cual

establece que: "E! persona! que, sin perjuicio del desempeñe de las tareas ordinarias

propias de su puesto de trabajo, acepte ser afectado al desarrollo de tareas

extraordinarias propias de su labor y/o en su caso, con la finalidad de dar

cumplimiento a operativos especiales instituidos para dar solución a problemáticas

especificas de ANSES, tendrá derecho a percibir un adiciona! remunerativo, cuyo

monto y requisitos de acceso a percepción serán establecidos por el Director

Ejecutivo, ei que se hará efectivo durante e! plazo en que el agente cumpla

efectivamente dichas tareas extraordinarias.".

Que sin perjuicio de ello, cabe aclarar, que ios empleados beneficiados por

la presente medida, resultarán los afectados a atender la demanda extraordinaria de

público que viene evidenciándose desde a! pasado mes ds noviembre con !a

imptementación de la nueva Asignación Familiar.

Que la Gerencia Prestaciones DescersíraHzadas de !a Subdirección de

Prestaciones deberá informar mensuaimente a la Gerencia Recursos Humanos de la

Subcürección de Administración, e! persona! que efectivamente cumpla las funciones

indicadas, antes del quinto día hábil del mes vencido.

Que la Gerencia Finanzas deberá tornar la intervención de su competencia,

con ei objeto de arbitrar las medidas tendientes a financiar la suma de que se trata.

Que IB presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el

artículo 3° de la Decreto N« 2741/91, el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N°



277 "2010 - Año del Bfcenteraró de to Rewludófi de Mqtf

Ministerio de Trabajo, Empleo y Segundad Social

889/08.

(

ry
VK

Por süo,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA

ADMíNJSTRACiÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- El persona! afectado a la atención del excedente de público en ¡as

Unidades de Atención Integral (UDAI) y Oficinas de las Red de Atención de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, motivado en ia

atención de los servicios relacionados con la ASIGNACIÓN UNIVERSAL POR HIJO

PARA PROTECCIÓN SOCIAL, tendrá derecho a percibir, a partir de! 1° de abrí! de

2010, una suma fija de carácter remunerativa de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400)

sujetos a los aportes y retenciones de ley.

ARTICULO 2°,- Encomiéndase a la Gerencia Prestaciones Descentralizadas de la

Subdirección de Prestaciones la tarea de informar rnensualmente a la Gerencia Recursos

Humanos de la Subdirección de Administración, el personal que efectivamente cumpla las

funciones indicadas en e! artículo 1° de la presente Resolución y a modo de declaración

jurada, antes del quinto día hábil del mes vencido.

ARTICULO 3°.- Instruyese a la Gerencia Finanzas a tomar la intervención de su

competencia, con el objeto de arbitrar las medidas tendientes a financiar la suma de que

se trata

ARTICULO 4°,- El presente operativo tendrá lugar desde el 1° de abril de 2010 y hasta el
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30 de junio del mismo arto, fecha en que vence el período de presentación de la Libreta

de Seguridad Social, Salud y Educación en las unidades operativas. En caso que debiera

prorrogarse dicho lapso, por única vez, la Subdireccion de Prestaciones deberá requerir

tal situación en forma fundamentada a esta Dirección Ejecutiva a fin de prever eventuales

ampliaciones, cuando razones operativas así lo justifiquen.

ARTÍCULO 5°- El personal a autorizar para el ingreso a este operativo es aquél afectado

a la atención de público en las Áreas de Prestaciones Activas, Beneficiarios y Orientación

de las UDAI y Oficinas de la Red de Atención de esta ANSES, estimado en CUATRO MIL

DOSCIENTOS DIEZ (4210) agentes. El Jefe de UDAI podrá rotar al personal, no

pudiendo superar en cada mensual el máximo del SETENTA POR CIENTO (70%) de los

empleados que cumplen los roles precitados, a excepción de los afectados

voluntariamente al contratumo.

ARTICULO 6°.- Regístrese, comuniqúese a las Gerencias Prestaciones

Descentralizadas, Finanzas y Recursos Humanos, a fin de que tomen la intervención que

les compete y, oportunamente, archívese.

RESOLUCIÓN D»E»»A 2*7


